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Resumen 

El presente trabajo de investigación ofrece su objetivo principal: establecer en qué medida 

la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias, en los contribuyentes de 

renta de primera categoría; el tipo de investigación fue correlacional; el diseño de 

investigación, no experimental; la población fue conformado por 100 contribuyentes; 

para el análisis se tomó la  muestra de 20 contribuyentes; la técnica usada fue la encuesta 

y su respectivo instrumento el cuestionario, conformado por 20 preguntas; se empleó la 

prueba de normalidad Shapiro Wilk, los resultados encontrados según el valor de 

significancia es menor al (<0.05 ); la prueba de Spearman encontrado entre las dos 

variables es de 0.827; es decir, esta relación es positiva; la variable 1 y la dimensión 1 de 

la variable 2 poseen relación significativa de 0.930, esta relación es positiva y muy alta;  

la variable 1 y la dimensión 2 de la variable 2 presentan una relación de 0.662, esta 

relación es positiva y muy moderada; en conclusión, cuanto más alto sea el nivel de 

Cultura tributaria del contribuyente, será mejor la predisposición para cumplir con las 

Obligaciones tributarias. 

Palabras claves: Cultura tributaria; obligaciones tributarias; obligaciones formales; 

obligaciones sustanciales. 
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Abstract 

This research work offers its main objective: to establish to what extent the tax culture is 

related to tax obligations, in first category income taxpayers; the type of research was 

correlational; the research design, not experimental; the population was made up of 100 

taxpayers; for the analysis, a sample of 20 taxpayers was taken; the technique used was 

the survey and its respective instrument the questionnaire, made up of 20 questions; The 

Shapiro Wilk normality test was used, the results found according to the significance 

value is less than (<0.05); Spearman's test found between the two variables is 0.827; that 

is, this relationship is positive; variable 1 and dimension 1 of variable 2 have a significant 

relationship of 0.930, this relationship is positive and very high; variable 1 and dimension 

2 of variable 2 present a relationship of 0.662, this relationship is positive and very 

moderate; In conclusion, the higher the tax culture level of the taxpayer, the better the 

predisposition to comply with tax obligations. 

Keywords: Tax culture; tax obligations; formal obligations; substantial obligations. 

 

Resumo 

Este trabalho de pesquisa tem como objetivo principal: estabelecer em que medida a 

cultura tributária está relacionada às obrigações tributárias, em primeira categoria os 

contribuintes de renda; o tipo de pesquisa foi correlacional; o desenho da pesquisa, não 

experimental; a população era composta por 100 contribuintes; para a análise, foi retirada 

uma amostra de 20 contribuintes; a técnica utilizada foi a survey e seu respectivo 

instrumento o questionário, composto por 20 questões; Foi utilizado o teste de 

normalidade Shapiro Wilk, os resultados encontrados de acordo com o valor de 

significância é menor que (<0,05); O teste de Spearman encontrado entre as duas 

variáveis é 0,827; ou seja, essa relação é positiva; a variável 1 e a dimensão 1 da variável 

2 possuem uma relação significativa de 0,930, essa relação é positiva e muito alta; a 

variável 1 e a dimensão 2 da variável 2 apresentam uma relação de 0,662, essa relação é 

positiva e muito moderada; Em conclusão, quanto maior o nível de cultura tributária do 

contribuinte, melhor a predisposição para cumprir as obrigações tributárias. 

Palavras-chave: Cultura tributária; obrigações fiscais; obrigações formais; obrigações 

substanciais. 
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Introducción 

A nivel mundial, el sistema tributario es un problema grande, no cubre de manera 

efectiva el gasto público y todo lo que requieren los estados, como soporte para la 

sostenibilidad del país, por la falta de una conciencia tributaria de los ciudadanos; pues 

muchos no relacionan la tributación como un deber y una forma viable para que el Estado 

pueda cubrir las grandes necesidades que demanda la población (Sanchez et ál., 2021). 

La administración pública, en América, se encuentra en una etapa de crisis, 

porque, en la mayoría de los países de la región, el común denominador es la corrupción 

en el sistema político y la mal dirección pública, generando que la población y los 

contribuyentes hayan aumentado sus niveles de desconfianza, nunca antes vistos hacia 

los jefes de estado; cuando el panorama es de ese tamaño causa una alta falta de 

credibilidad en las instituciones del Estado; por efecto, es difícil que el contribuyente 

pueda fomentar la tan anhelada cultura tributaria  (Montiel et al., 2020). 

En Latinoamérica, las obligaciones tributarias no son un tema indiferente con 

respecto a cultura tributaria, porque todo lo que se determina como una obligación 

automáticamente genera rechazo en las personas. Una cultura tributaria, que concientice 

a los ciudadanos a entender que las obligaciones tributarias es un deber sustancial, 

relacionado con los valores y la ética, es difícil de asumir. Un mayor nivel de cultura 

cívica respecto del cumplimiento de los deberes tributarios, permitirá a los países de la 

región aminorar tan visibles índices de evasión (Sanchez et ál., 2021). 

En el Perú, al igual que en los países de Latinoamérica, cada gobierno a través de 

la Administración Tributaria ha implementado estrategias para combatir el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias. Sin embargo, los esfuerzos para su 

cumplimiento no han sido totalmente efectivos, porque la corrupción ha afectado la 

confianza que se tenía en las autoridades e instituciones del estado, y, en consecuencia,  

se ha generado una crisis de valores, generando  concientización débil en comparación 

con el cumplimiento de deberes tributarios ligados al deber de realizar el pago de tributos; 

por eso surge la relación de la cultura tributaria frente a los valores y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias (Cárdenas, 2021). 

Perú tiene puntos débiles sobre la recaudación de impuestos gravados 

directamente: la renta o indirectos: las retenciones, quiere decir una reducción en los 

ingresos tributarios del Estado. Existe un vacío alto en los contribuyentes: resultado de la 

ausencia de una cultura tributaria; es decir, el poco conocimiento de las diferentes 

obligaciones tributarias de una persona natural o jurídica al ejecutar cualquier labor 
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económica; acarrea que se incurra una sucesión de faltas que producirán un efecto 

negativo sobre el progreso del nuestra comunidad (Serrano, 2017). 

El 21 de julio de 2006, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(SUNAT) pactó un Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de 

Educación (MINEDU), como un plan estratégico, a fin de, entre otros fines, incluir temas 

relacionados con la conciencia tributaria en los proyectos y currículos de las Direcciones 

de cada región de esta entidad, Unidades Educativas Locales y centros educativos de todo 

el país. De esta manera, la Entidad Tributaria, a través del Programa Cultura Tributaria, 

busca fomentar, en cada estudiante, enseñanzas conectadas con el papel del ciudadano, 

sus deberes cívicos y el cumplir sus compromisos tributarios, enfocado al bien común 

(Vasquez, 2020). 

El ministro de Economía y Finanzas, Pedro Francke, señaló que la elusión y 

evasión tributaria en el país representa un 7.99% del Producto Bruto Interno (PBI), 

equivalentes a unos 63,900 millones de soles. En cuanto a la reforma de la tributación por 

alquileres de inmuebles, señaló que, con las nuevas propuestas del Ejecutivo, 79,000 

contribuyentes ya no van a pagar impuestos por alquileres y unas 39,000 van a pagar 

menos. “El 5 % de la población va a pagar más y en esa diferencia podemos recaudar 

1,000 millones de soles más”; de esta manera, señaló se podrá recaudar más para construir 

los hospitales, colegios, entre otras necesidades que el país necesita (Aguirre, 2021). 

El pago de tributos por rentas de primera categoría es uno de los que registra 

mayor incumplimiento tributario, por eso se dio la ley  N.º 30933 para el desalojo con 

intervención notarial, para aplicarlo es necesario tener al día el pago de sus impuesto; esto 

ayudará a lograr una mayor recaudación tributaria, el requisito para acceder a este 

beneficio es estar al día en el pago de este tributo y se aplicará para el periodo, desde la 

firma del contrato de alquiler, no para los periodos de alquileres anteriores, aun así no se 

haya pagado el tributo, indicó el viceministro (Gestión, 2021). 

Según la población económicamente activa, el tipo de Actividad Económica del 

distrito de El Agustino tiene la actividad preeminente en los negocios al por menor, los 

cuales representan el 26%, luego se ubica la actividad en industrias de manufactura, el 

cual representa el 16.1%; en un tercer lugar, encontramos las de transporte, 

comunicaciones y almacenamiento, representando el 10% y, en último lugar, las 

actividades inmobiliarias y alquileres, en un 8.9% (Municipalidad Distrital de 

Chaclacayo, 2017). 
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La realidad de los condominios los Parques del Agustino, encierra a un grupo de 

propietarios, quienes arriendan sus departamentos; una gran parte lo hace de manera 

informal sin contratos y mucho menos pagan su impuesto de primera categoría; otro grupo 

sí tiene ruc, un contrato de alquiler más carece de cultura tributaria al incumplir con sus 

obligaciones tributarias, por tener un conocimiento básico de cuáles son sus deberes y 

beneficios si lo realizaran. 

La presente investigación se realiza en los contribuyentes de los condominios 

parques del Agustino; la mayoría de los propietarios dan en arrendamiento estas 

propiedades, con contrato simple, no tienen la firma legalizada de un notario, tampoco 

están registrados ante la SUNAT como renta de primera categoría; porque no pagan sus 

impuestos; por lo tanto, no tienen conciencia tributaria, desconocen sus obligaciones 

tributarias, no asumen sus responsabilidades, etcétera. 

De igual forma, este trabajo permite conocer en qué medida la Cultura Tributaria 

se relaciona con las Obligaciones Tributarias en los Contribuyentes de renta de primera 

categoría; es conveniente la investigación, porque vamos a saber que la cultura tributaria 

se relaciona con la obligación tributaria, porque se considera que los contribuyentes de 

los condominios no cumplen  las obligaciones tributarias; es necesario implementar 

políticas orientadas a promover la cultura y conciencia tributaria de los contribuyentes y 

tengan confianza en el Estado, para mejorar la recaudación impuestos de manera 

eficiente.  

Es de suma importancia conocer la cultura y obligaciones tributarias, para mejorar 

el cumplimiento de impuestos de los contribuyentes, con capacitación adecuada; de esta 

manera obtener mayor recaudación de impuesto a la renta de primera categoría, para 

mejorar la prestación de servicios públicos.  

Este estudio beneficia a los contribuyentes, quienes carecen o tienen escaso 

conocimiento del tratamiento tributario, de los beneficios y sanciones, en la declaración 

y pago de renta de primera categoría. También beneficiaría al Estado, para conocer los 

niveles de la cultura tributaria, a crear conciencia en los contribuyentes y elaborar un plan 

de acción que permita mejorar estos puntos, porque esto impactaría positivamente en 

mejorar el cumplimiento de sus obligaciones: el pago de impuestos, así nos beneficiamos 

todos los peruanos. 

Por eso el objetivo general es determinar en qué medida la cultura tributaria se 

relaciona con las obligaciones tributarias, en los contribuyentes de renta de primera 

categoría. 
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La cultura tributaria se define: un conjunto de valores y actitudes hacia los deberes 

tributarios: la base para el sostenimiento de un país; se diseña objetivos directos y va de 

la mano con la credibilidad del estado y la confianza, aceptando de manera voluntaria los 

procedimientos y pagos de tributos, y otros compromisos por parte del contribuyente 

(Chía et ál., 2018). 

Se debe entender que la cultura tributaria es el conjunto de datos, relacionado con 

el nivel de conocimientos de los ciudadanos sobre los tributos, y a la vez aunado al 

conjunto de sensaciones, comportamiento y posturas que la sociedad tiene a razón 

respecto al pago de tributos (Villasmil Molero y Fandino Barros, 2018). 

Así mismo la importancia de tener una cultura tributaria establece que los 

ciudadanos entiendan y tomen conciencia que la tributación es un deber cultural, que se 

debe formar desde la educación básica, desarrollando comportamientos, actitudes y 

valores, entre   otros, que   serán   preponderantes   frente a las decisiones que se tomen 

como   ciudadano   y contribuyente. (Suarez Rios et al., 2020). El conocimiento tributario 

es el grupo de datos obtenidos y el grado de entendimiento que, en un determinado país, 

tienen los ciudadanos sobre temas tributarios, así como el entendimiento de la 

importancia con respecto a los deberes y derechos del mismo (Gonzales Mesia , 2018). 

El conocimiento tributario se alcanza conforme los ciudadanos van entendiendo 

conceptos y términos vinculados con sus obligaciones tributarias, desde el instante que 

comienzan a adquirir ingresos: asalariados o como propietarios de un comercio; este 

conocimiento es la asimilación de experiencias que permiten a las personas tomar buenas 

decisiones con respecto a sus deberes frente al Estado (Cabrera et al., 2017) 

Los valores tributarios se fundamentan en una fuerte relación que hay con los 

valores morales y éticos del ciudadano y su discernimiento: virtudes adherentes, 

otorgándole significado de compromiso, juicio y empatía con respecto a cumplir 

responsablemente con sus deberes tributarios. Además, la transparencia de brindar la 

información correcta conforme la entidad correspondiente lo solicite (Amasifuen 

ReateguI, 2015). 

Las actitudes tributarias nacen de los comportamientos o actitudes, si son positivas 

se sienten identificados con los tributos y si son negativas se inclinarán a elusión o evasión 

tributaria; por esta razón, el Estado debe brindar la confianza necesaria, para que el 

contribuyente tenga una actitud positiva frente a sus obligaciones tributarias (Barberan et 

ál., 2020). Las obligaciones tributarias, desde una óptica sustancial y formal de los 

deberes, es un desafío por el cual cada gobierno de turno se ha hecho cargo a través de 
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sus nuevas leyes, sanciones y beneficios, los cuales han sido llevados a cabo de forma 

total o parcial a través de las instituciones Tributarias; pero, en la realidad, aún no se 

materializaron con respecto a un incremento significativo en los ingresos tributarios del 

estado (Cárdenas, 2021). 

La obligación sustancial se da como necesidad de dar, de aplicar, por su 

relevancia, la obligación es primordial para atender en el pago de tributos, retener y 

cualquier esencia de contenido económico; en la obligación formal da cuenta aquellas 

que son ligadas y complementarias a los deberes sustanciales, que recaen sobre los 

contribuyentes, sean o no deudores tributarios y ayudan a su acatamiento; están ligadas 

directamente. Pinillos (2019) explica que este texto tiene relación con la obligación 

sustancial y obligación formal, porque están conexas, uno de ellos va ayudar al 

cumplimiento de sus deberes y la otra de cumplir el pago de tributos. 

El desconocimiento de los deberes tributarios en los ciudadanos influye sobre la 

cultura tributaria; los ciudadanos deberían informar y pagar sus impuestos producidos por 

las rentas; la cultura tributaria constituye deberes formales para todo ciudadano. Las leyes 

complejas pueden inducir a la evasión y relacionando costo beneficio, por falta de 

conocimiento de la norma de efecto tributario o por los altos porcentajes asociados al 

momento de abonar sus impuestos; las normas tributarias no son tan claras; generan 

resentimiento en la conciencia de valores de las personas jurídicas y naturales, 

estimulándolos a evitar el cumplimiento de sus deberes: forma de hacer escuchar su queja 

a la Administración Tributaria (Ponce et ál. 2018). 

El desconocimiento de la norma tributaria influye más en la evasión; toda persona 

tiene la obligación de declarar y pagar sus tributos por ingresos, generados por renta; por 

eso el conocimiento de los ciudadanos sobre los impuestos, el sistema y sus funciones; es 

el nivel o el grado de cultura tributaria. Es primordial que todos los individuos de un 

Estado tengan una fuerte cultura tributaria y comprendan que Estado, un ente recaudador 

de impuestos, tiene su obligación devolverlos en bienes y servicios estatales; porque esos 

bienes pertenecen a toda la población (Pirela, 2021). 

 

Resultados 

 

Relación de la Cultura y las Obligaciones Tributarias 

El análisis estadístico establecido para el cumplimiento del objetivo general, 

partió de la comprobación del supuesto de la normalidad de las variables 1 y 2, 
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denominada Cultura tributaria y Obligaciones tributarias; se consideró el tamaño de 

muestra veinte (20), como el criterio para la selección de la prueba de normalidad, 

conocida como Shapiro Wilk, debido a la sensibilidad de su medición. 

Tabla 1  

Normalidad de Cultura Tributaria y Obligaciones Tributarias 

Variables Valor Sig. 

Cultura tributaria 

Obligaciones tributarias 

0.697 

0.033 

Según la tabla 1, las variables Cultura tributaria y Obligaciones tributarias 

muestran una conducta distinta de sus datos, por lo que la prueba de correlación ideal es 

la prueba de Spearman; la determinación de la relación significativa entre las variables, 

se ejecutó en base al planteamiento de la hipótesis estadística siguiente: 

Tabla 2 

Resultados de Cultura tributaria y Obligaciones tributarias 

 

La tabla 2 presenta los resultados alcanzados de la prueba correlacional ejecutada 

a las variables1: Cultura tributaria y la variable 2: Obligaciones tributarias en los 

contribuyentes de renta de primera categoría en los condominios parques del Agustino 

para el año 2022, se analizó que la correlación es significativa debido al sig. de 0.000 

(<0.05); es decir, sí existe relación significativa entre la cultura y la Obligaciones 

tributarias en ellos contribuyentes. Se puede comprobar estadísticamente, según el 

resultado del coeficiente de Spearman (0.827), que esta relación es positiva alta; quiere 

decir que cuanto mayor sea el nivel de Cultura tributaria del contribuyente, existe una 

mejor predisposición al cumplimiento de las Obligaciones tributarias 

Relación de la Cultura Tributaria y las Obligaciones Formales 

Tabla 3  

Normalidad de la Cultura tributaria y Obligaciones formales 

Variables Valor Sig. 

 

Relación 
  

Valor Sig. 

Rho 

De Spearman 

Cultura tributaria ↔ 

Obligaciones tributarias 
  0.000                      0.827 
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Cultura tributaria  

Obligaciones formales 

0.697 

0.010 

 

Según la tabla 3, la variable Cultura tributaria y la dimensión Obligaciones 

formales presentan un comportamiento distinto de sus datos, por lo que la prueba de 

correlación óptima es la prueba de Spearman. Por otro lado, la determinación de la 

relación significativa entre la variable y la dimensión, se llevó a cabo en base al 

planteamiento de la hipótesis estadística siguiente: 

Tabla 4 

Relación Cultura tributaria y Obligaciones formales 

 

La tabla 4 detalla los resultados obtenidos de la prueba correlacional efectuada a 

las variables 1: Cultura tributaria y la dimensión 1 de la variable 2: Obligaciones 

formales, en los contribuyentes de renta de primera categoría en los condominios parques 

del Agustino para el año 2022,  se observó que la correlación es significativa debido al 

sig. de 0.000 (<0.05); lo que lleva a decir que sí se encontró relación significativa entre 

la cultura y la Obligaciones del tipo formal en los contribuyentes.  

Así mismo, se puede probar estadísticamente, según el resultado del coeficiente de 

Spearman (0.930), que esta relación es positiva y muy alta; quiere decir que cuanto mayor 

sea el nivel de Cultura tributaria del contribuyente, existe una mejor predisposición al 

cumplimiento de las Obligaciones del tipo formal, es decir que existe cumplimiento de 

pago. 

 

Relación de la Cultura Tributaria y las Obligaciones Sustanciales 

Tabla 5 

Normalidad de la Cultura tributaria y las Obligaciones sustanciales 

Variables Valor Sig. 

Cultura tributaria  

Obligaciones sustanciales 

0.697 

0.005 

 

Relación 
  

Valor Sig. 

Rho 

De Spearman 

Cultura tributaria 

↔Obligaciones formales 
  0.000                      0.930 
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Según la tabla 5, la variable Cultura tributaria y la dimensión Obligaciones 

sustanciales presentan una conducta distinta de sus datos, por lo que la prueba de 

correlación óptima es la prueba de Spearman. Por otro lado, la determinación de la 

relación significativa entre la variable y la dimensión, se ejecutó en base al planteamiento 

de la hipótesis estadística siguiente: 

Tabla 6 

 Relación Cultura tributaria y Obligaciones sustanciales 

 

La tabla 6 presenta los resultados obtenidos de la prueba correlacional efectuada 

a las variables 1: Cultura tributaria y la dimensión 2 de la variable 2: Obligaciones 

sustanciales, en los contribuyentes de renta de primera categoría en los condominios 

parques del Agustino para el año 2022, se contempló que la correlación es significativa 

debido al sig. de 0.000 (<0.05); es decir, sí existe relación significativa entre la cultura y 

la Obligaciones sustanciales en los contribuyentes. Además, se puede evidenciar 

estadísticamente, según el resultado del coeficiente de Spearman (0.662), que esta 

relación es positiva y muy moderada; quiere decir que cuanto mayor sea el nivel de 

Cultura tributaria del contribuyente, existe una mejor predisposición al cumplimiento de 

las formas exigidas como obligaciones sustanciales. 

 

Conclusiones 

De los resultados estadísticos conseguidos, se extraen las conclusiones 

siguientes: 

En esta tesis se determinó en qué medida la cultura tributaria se relaciona con las 

obligaciones tributarias, se evidenció que la correlación es significativa (0.05) en un 

82.7%, lo cual quiere decir que esta relación es positiva, alta; es decir, cuanto más sea la 

cultura tributaria del contribuyente, existe la voluntad de hacer efectiva sus obligaciones 

tributarias. 

 

Relación 
  

Valor Sig. 

Rho 

De Spearman 

Cultura tributaria ↔ 

Obligaciones sustanciales 
  0.001                      0.662 
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En el objetivo específico 1, se determinó que la cultura tributaria se relaciona con 

las obligaciones formales, en los contribuyentes de renta de primera categoría en los 

condominios parques del Agustino; se evidenció que existe una correlación significativa 

(0.05)  del 93%; es decir, esta relación es positiva y muy alta; dicho de otra manera, 

cuando existe un mayor nivel de cultura tributaria del contribuyente, existe un 

cumplimiento de las obligaciones tributarias superior en la obligación de tipo formal. 

Siguiendo con el objetivo específico 2, se determinó que la cultura tributaria se 

relaciona con las obligaciones sustanciales, lográndose evidenciar una relación 

significativa (0.05) en un 66.2%; por lo tanto, esta relación es positiva y muy moderada: 

es decir, si existe un mayor nivel de cultura tributaria del contribuyente, existe una mejor 

influencia en el cumplimiento de las formas exigidas como obligaciones sustanciales, lo 

más importante que existe cumplimiento de pago.  
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